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Constancia Secretarial. (06/07/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 7 de julio de 2022

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación 
Fijación de cuota alimentaria 
860013110001 2022 00034 00

Mocoa, Putumayo, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Revisado el plenario se verifica que la apoderada de la parte demandante allego
junto con las evidencias que indican que la dirección electrónica corresponde a la
utilizado por el demandado, el memorial poder poder conferido por la usuaria de la
Defensoría del Pueblo la señora Herminia Bautista Suarez, con el fin de que se le
reconozca personería adjetiva dentro del asunto (Fl. 2 - A. 011), por lo tanto, la
judicatura procederá con lo pertinente.

Por  otro  lado,  teniendo  en  cuenta  que  la  parte  demandada  fue  notificada
personalmente del auto admisorio de la demanda en debida forma (A. 013) por la
secretaria de este despacho; que la parte demandada por medio de apoderado
judicial dentro del término legal contestó la acción judicial (As. 016, 017, 018 y
019)  y, que en dicha contestación se opuso a las pretensiones de la demanda y
se solicitó el levantamiento de la medida cautelar  decretada, por tanto, se dispone
correr traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, para que si a
bien  lo  tiene  solicite  las  pruebas  que se  relacionen con la  contestación  de  la
demanda,  la  oposición a las pretensiones planteadas y la  levantamiento de la
medida  cautelar   decretada,  realizadas  por  la  parte  pasiva  de  la  Litis  en  los
términos previstos en el artículo 391 del estatuto adjetivo civil.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  RECONOCER  personería  adjetiva  a  la  abogada  Daissy
Alejandra Insuasty Chanchi  ,  portadora de tarjeta profesional  231.279
del C.S. de la J., como apoderada de  Herminia Bautista Suarez, en los
términos del poder adjunto (Fl. 2 - A. 011).

SEGUNDO.- CORRER traslado a la parte demandante por el término de tres (3)
días, para que si  a bien lo tiene solicite las pruebas que se relacionen con la
contestación  de  la  demanda,  la  oposición  a  las  pretensiones  planteadas  y  la
solicitud de levantamiento de la medida cautelar decretada al interior del asunto,
realizadas por la parte pasiva de la Litis en los términos previstos en el artículo
391 de la Ley 1564 de 2012.

TERCERO.-  RECONOCER  personería  adjetiva  al  abogado  Leonte
Chávarro Hurtado, portador de tarjeta profesional 175.904 del C.S. de la
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J., como apoderado de  Reiber Antonio Jiménez Castro, en los términos
del poder adjunto a la contestación de la demanda.

NOTIFÍQUESE
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